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VISTO: 
El Expediente CUDAP N°2958/2018 en el que se tramita el Convenio 

Específico de Cooperación Mutua celebrado entre la Facultad de Arquitectura, 
Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de Córdoba, y la Municipalidad 
de Villa Allende, y 

CONSIDERANDO: 

Que el presente convenio tiene como objeto promover acciones 
académicas, extensionistas y de investigación tendientes a trabajar líneas de 
gestión, interacción y articulación que permitan vincular a FAUD UNC y a la 
Municipalidad de Villa Allende; 

Que dichas actividades tienen como finalidad generar sinergias que 
representen para los alumnos y docentes un incentivo a la extensión, 
transferencia de contenidos académicos, asesoramiento técnico y al 
mejoramiento de la calidad educativa en el proceso de formación y 
municipalidad posibilite tener un elenco de recomendaciones y propuestas de 
acción futuras; 

Que el resultado de estas acciones representará una mejora para la 
formación de los estudiantes como futuros profesionales; 

Que para ello es necesario designar un docente responsable de 
Coordinación del Convenio, capaz de establecer los vínculos para el 
intercambio de experiencias. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1o: Designar al Arq. Juan Manuel Bergallo como Coordinador del 
Convenio Específico a suscribirse entre esta Universidad Nacional de Córdoba 
-Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño- y la Municipalidad de Villa 
Allende, tramitado por Expediente CUDAP N°2958/2018; 

ARTÍCULO 2o: Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los 
interesa 

Arq. Mi 

nuníquese, dese al regi£tf©íd% Resoluciones y archívese. 
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